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CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

ACUERDO No. 761
4 de junio de 2015

Por el cual se aprueba la actualización del factor de converslón med¡ano de
algunas centrales hidráulicas

El Consejo Nac¡onal de Operación en uso de sus facultades legales, en especial
las confer¡das en el Artículo 36 de la Ley I43 de 7994, el Anexo general de la
Resolución CREG 025 de 1995, su Reglamento Interno y según lo aprobado en
la reunión No. 438 del 4 de junio de 2015, y

CONSIDERANDO:

l. Que mediante el Acuerdo 694 de 2074 se aprobó el protocolo para la
estlmaclón del factor de conversión de plantas hidráulicas.

2. Que en el numeral 5 del protocolo se prevé que "Durante la v¡genc¡a de la
curva, los agentes reportarán anualmente al CND la actual¡zac¡ón del FCm a
más tardar el tercer mes de cada año, Esta ¡nformac¡ón será incorporada por el
CND como una actual¡zac¡ón en la ¡nformac¡ón bás¡ca para sus procesos dentro
de los s¡gu¡entes (5) c¡nco días háb¡les a la fecha de radicac¡ón de la
comunicación en el CND."

3. Que los agentes cumplieron con el reporte al CND de la actualización del
factor de conversión mediano FCm, utillzando resgistros h¡stór¡cos existentes.

4. Que se hace necesar¡o oficializar el reporte de la actualizac¡ón del factor de
conversión mediano FCm al CND util¡zando ¡os reg¡stros históricos ex¡stentes
de los niveles d¡ar¡os durante los últimos seis (6) años.

5. Que el Subcom¡té Hidrológico en su reunión 277 del 74 de mayo de 2015 dio
su concepto favorable a la expedlción del presente acuerdo.

6. Que el Comité de operación en su reunión 259 del 2 de junio de 2015
recomendó la expedic¡ón del presente Acuerdo.

ACUERDA¡

PRIMERO,- Aprobar la actualización del factor de conversión mediano FCm de
¡as siguientes centrales hidráulicas, ut¡lizando los reg¡stros históricos existentes
de los n¡veles diar¡os durante los últ¡mos se¡s (6) años:
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PLANTA FACTOR DE CONVERSION
(MW/m3ls)

ALBAN 3.9055

BETANIA 0.6236

CALIMA 7.4712

CHIVOR 7.0123

GUATAPE 7 ,67 t7

GUATRON 8.315

GUAVIO 9.7433

LA TASAJERA 7.7642

PLAYAS 1.5605

PORCE II 2.23

PRADO 0.4916

SALVAjINA 0.9928

URRA 0.4447

SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y la
informac¡ón será ¡ncorDorada Dor el CND como una actual¡zac¡ón en la
lnformac¡ón básica para sus procesos dentro de los siguientes (5) cinco días
háb¡les siguientes a la fecha de expedición.

El Presjdente (Ad hoc), El Secretario Técnico,

.úL.J //// o/'4
LeenÍo oLAnre ¡dúinnrWILMAN GARZON RAMIREZ
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